
18088 Martes 9 julio 2002 BORME núm. 128

SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

AELECTROL 2000, S. R. L.
(Sociedad absorbente)

ANOIA ELECTRICIDAD, S. R. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales y uni-
versales de socios de las citadas sociedades, cele-
bradas todas ellas el 23 de abril del año 2002, apro-
baron, todas ellas por unanimidad, la fusión de
dichas sociedades mediante la absorción por «Ae-
lectrol 2000, S.R.L.», de «Anoia Electricidad,
S.R.L.», con disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida y traspaso en bloque a título universal
de todos los bienes, derechos y obligaciones que
componen sus patrimonios a la sociedad absorbente,
y sin ampliación del capital social de la sociedad
absorbente, por ser ésta titular del cien por cien
del capital de las sociedad absorbida, todo ello en
los términos y condiciones del proyecto de fusión
suscrito por los Administradores de las sociedades
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil
de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Piera, 14 de junio de 2002.—Los Administradores
únicos de «Aelectrol 2000, S.R.L.», y «Anoia Elec-
tricitat, S.R.L.».—32.548. 2.a 9-7-2002

AFER IBÉRICA, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria

Se convoca a los socios de la entidad a Junta
general extraordinaria, que tendrá lugar en la calle
O‘Donnell, número 24, primero, de Madrid, el
día 24 de julio, a las 13:00 horas, en primera con-
vocatoria, y a las 14:00 horas, en segunda convo-
catoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar las cuentas formuladas por el
Administrador único, de conformidad con el ar-
tículo 35 de los Estatutos sociales.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Madrid, 5 de julio de 2002.—El Administrador
único.—33.036.

ALKORA E.B.S. CORREDURÍA
DE SEGUROS, S. A.
(Sociedad absorbente)

QUER Y ASOCIADOS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en la vigente
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que
la Junta general universal extraordinaria de «Alkora,
E.B.S. Correduría de Seguros, Sociedad Anónima»,
celebrada el día 27 de junio de 2002 y el accionista
único de «Quer y Asociados, Sociedad Limitada,
Sociedad Unipersonal», en fecha 21 de junio de
2002, han acordado por unanimidad la fusión de
ambas sociedades mediante la absorción de la segun-
da por la primera, con disolución y sin liquidación
de la sociedad absorbida «Quer y Asociados, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal», traspasando
en bloque ésta todo su patrimonio a la sociedad
absorbente a título universal.

Se hace constar expresamente el derecho de
socios y acreedores de obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y del Balance de fusión, que se
encuentran en la sede social de cualquiera de las
sociedades fusionadas, así como el derecho de los
acreedores de oponerse a la fusión en los términos
previstos en los artículos 243 y 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Vitoria, 27 de junio de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración de «Alkora E.B.S Corre-
duría de Seguros, Sociedad Anónima» y el Admi-
nistrador solidario de «Quer y Asociados, Sociedad
Unipersonal, Sociedad Limitada».—32.342.

2.a 9-7-2002

ALTEX 2000, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

GALLINA BLANCA PURINA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de accionistas de las citadas
sociedades, celebradas ambas el 26 de junio de 2002,
aprobaron, ambas por unanimidad, la fusión de
dichas sociedades mediante la absorción de «Gallina
Blanca Purina, Sociedad Anónima» por «Altex 2000,
Sociedad Anónima», con disolución sin liquidación
de la sociedad absorbida y traspaso en bloque a
título universal de todos los bienes, derechos y obli-
gaciones que componen sus patrimonios a la socie-
dad absorbente, y sin ampliación del capital social
de la sociedad absorbente, por ser ésta titular del
100 por 100 del capital de la sociedad absorbida,
todo ello en los términos y condiciones del proyecto
de fusión suscrito por los Administradores de las
sociedades intervinientes y depositado en el Registro
Mercantil de Barcelona. Igualmente se acordó por
unanimidad que «Altex 2000, Sociedad Anónima»
adoptara la denominación social de la absorbida,
«Gallina Blanca Purina, Sociedad Anónima» y
ampliara su objeto social para dar cabida a las acti-
vidades de la absorbida, incluyendo en él las siguien-
tes actividades, como apartado L) del artículo 2.o de
los Estatutos: La producción y/o comercialización
de: 1) Alimentos compuestos para toda clase de
animales de compañía; 2) Productos sanitarios y
equipos para toda clase de animales; 3) Cereales
para desayuno. Dentro del ámbito de las actividades
definidas en este apartado L), la sociedad desarro-
llará en cada momento la actividad que sea acordada
por la Junta general o el Consejo de Administración.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-


